
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
“CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO DE SEVILLA, S.A.D.” 

 
Junta General Ordinaria de Accionistas 

 
Por acuerdo del Consejo de Administración de “Club Deportivo de Baloncesto de Sevilla, 

S.A.D.”, de 18 de noviembre de 2011, se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria, a celebrar el día 28 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, sito en Sevilla, Calle Doctor Laffón Soto, s/n, y, en su 
caso, el día siguiente, 29 de diciembre de 2011, a la misma hora y lugar, en segunda y 
última convocatoria, para tratar  el siguiente  

 
              ORDEN DEL DÍA  

 
Primero.-  Censura de la gestión y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la 

Sociedad, comprensivas del Balance, la Cuenta de Resultados, Estado de 
cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria, así 
como el Informe de Gestión y el Informe de Auditoría, correspondientes al 
ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2010 y 30 de junio de 2011. 
Aplicación del Resultado del ejercicio. 

 
Segundo.- Nombramiento de Auditores de la Compañía. 
 
Tercero.-  Cese y nombramiento de Consejeros. 
 
Cuarto.-  Ruegos y preguntas. 

 
Quinto.- Delegación especial de facultades para la ejecución de acuerdos. 

 
Sexto.-  Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión. 
 
 
Se hace saber a los señores accionistas, en relación al punto primero del Orden del Día y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, su 
derecho a examinar en el domicilio social, a partir de la presente convocatoria, el texto 
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de los mencionados documentos. 
 
 
 

En Sevilla, a 18 de noviembre de 2011 
 
 
 
 

 

 
 

Fdo: Juan Carlos Ollero Pina 
Presidente del  Consejo de Administración 

 


